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ADHESIÓN DE LITUANIA

Comunicación de Lituania

Se ha recibido del Primer Ministro de la República de Lituania la siguiente comunicación, de
fecha 2 de febrero de 1995.

_______________

En nombre del Gobierno de la República de Lituania, solicito por la presente que el Consejo
General inicie el proceso de adhesión de la República de Lituania a la Organización Mundial del
Comercio (OMC) de conformidad con el artículo XII del Acuerdo por el que se establece la OMC.

_______________

Habida cuenta de la Decisión adoptada por el Consejo General el 31 de enero de 1995, el Grupo
de Trabajo sobre la Adhesión de Lituania al GATT de 1947 se ha transformado en un Grupo de Trabajo
encargado de examinar la adhesión a la OMC y el Gobierno de Lituania tendrá la condición de
observador en el Consejo General y sus órganos subsidiarios. En la página siguiente se indica el mandato
del Grupo de Trabajo.

./.
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GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA ADHESIÓN DE LITUANIA

Presidente: Por determinar

Composición

Podrán formar parte del Grupo de Trabajo todos los Miembros que lo deseen.

Mandato

Examinar la solicitud de adhesión a la Organización Mundial del Comercio de conformidad
con el artículo XII presentada por el Gobierno de Lituania y hacer recomendaciones al Consejo General,
entre las que podrá figurar un proyecto de Protocolo de Adhesión.




